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EN 
NOTARIA SEGUNDA DEL 

LA LIBERTAD 

DR. GUIDO MORENO ORDO:    

  

Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena; y la señora 

Ingeniera KRISTELL LISSETTE LINDAO DEL PEZO, 

portadora de la cédula de ciudadanía número CERO NUEVE 

DOS SEIS TRES SEIS SEIS CUATRO OCHO CINCO 

(0926366485), domiciliada en el Barrio San Lorenzo-Carbo 
Viteri, Avenida Quince, entre calle Cuarenta y tres y Cuarenta 

y Siete, del Cantón Salinas, Provincia de Santa Elena; mayores 

de edad, de estado civil casados entre sí, hábiles y capaces 

para contratar y obligarse, por su propios y personales 

derechos.- SEGUNDO: ANTECEDENTES.- De la partida de 

Matrimonio que acompaño, vendrá a su conocimiento señor 

notario, que contrajimos matrimonio mediante acto jurídico 

del dos mil 

diecisiete, en la Parroquia José Luis Tamayo, Cantón Salinas, 

celebrado el día veintiuno de septiembre 

Provincia de Santa Elena, el mismo que se encuentra en el 

Tomo Veintidós, Página Ochenta y seis, Acta Ochenta y seis, 

de la Dirección General de Registro Civil, Identificación y 

Cedulación.- TERCERO: Dentro de la sociedad Conyugal, si 

se ha adquirido bienes muebles e inmuebles los mismos que 

serán liquidados en el momento oportuno.- CUARTO: El 

vínculo matrimonial que mantenemos, no se ha quebrantado, 

por lo que subsiste LA SOCIEDAD CONYUGAL, la misma 

que solicitamos que mediante acto notarial sirva disolverla por 

ser esta nuestra voluntad, aclarando que nuestra residencia en 

estos últimos años es en la Provincia de Santa Elena.- 

QUINTO: DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.- 

Con los antecedentes antes expuesto y amparados a lo 

dispuesto en el Artículo dieciocho numeral trece de la Ley 

ua
  



 



 



 





 



 



 


